
XIV. Por otro lado, ya que la sanatioes 
una forma de convalidación, es precisa
mente en la actividad dispensadora de los 
papas, concilios y obispos donde se en
cuentra la génesis de la institución. Di
gamos,sin embargo, que más que una in~ 
vestigación personal de textos concilia
res y decretal es antiguos -aunque no 
falten citas en tal sentido-, el autor re
coge los datos que ofrecen investigacio
nes más generales de todos cono:idas: 
Esmein, Brys, Van Hove, Stiegler, etc. El 
capítulo finaliza señalando que el clásico 
ejemplo aducido normalmente como el 
primer caso de sanatio -el matrimonio 
de" Sancho IV y María de Molina-, de 
ninguna manera puede considerarse tal. 

A continuación se describe la elabo
ración de la teoría de la sanatio tal como 
aparece en los escritos de los canonistas 
clásicos. Propiamente, aquí es donde co
mienza lo específico del instituto, a par
tir del género convalidación: en las de
cretales cApostolicae Sedes. y «Per Ve
nerabilem» y en los comentarios a que 
dieron lugar. En tal sentido, el autor re
chaza claramente que la sanatio hayá sur
gido como respuesta a la necesidad de 
legitimar «ad temporalia. los hijos bas
tardos de los nobles que vivían fuera de 
los dominios papales. 

En el tercer capítulo se estudia la re
cepción de la ya elaborada teoría. Ello 
da lugar también a analizar la «praxis» de 
la Curia Romanll durante este período. 

Finalinente,se dedica un cuarto capí
tuloa analizar los elementos de la dispen
satioin radi~e -así fue llainada durante 
51g10s-, conforme se deduce de la inves
tigación llevada a cabo. Es un intento ' de 
sistematización de datos históricos, muy 
apropiado para que el trabajo no resulte 
deslavazado y presente la necesaria uni
dad, la síntesis que, a juicio del autor, se 
desprende de cüail:to lleva dicho. 

VfcTOR DE REINA 

Jost A~TONIO GOMES DA SILVA MARQUES, 
, A boa té na prescri~ao «longissimi tem-' 

poris», sua necessidade e naturaleza se
gundo o doutor Pedro Barbosa (+ 
1606), 1 vot de 175 págs., Braga, 1964. 

En este volumen se publica la tesis 
doctoral de su autor, defendida en junio 
de 1963 en la Facultad de Derecho Ca-
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nónico de la Pontificia Universidad Gre
goriana. 

La monografía tiene por objeto el es
tudio de la doctrina de Pedro Barbosa 
sobre la buena fe en la pres:ripción «lon
gissimi temporis». En la introducción se 
dan noticias sobre la vida y labor jurídi
ca del autor estudiado, se expone el plan 
del trabajo y se ofrece como apéndice una 
lista de las obras impresas de Pedro Bar
bosa, con indicación de sus distintasedi
ciones. 

El libro se estructura en tres partes fun
damentales. En la primera se estudia el 
problema en la doctrina anterior y con
temporánea a P. Barbosa, en la segunda 
se analizan los puñtos de vista del autor 
cuyas aportaciones constituyen el objeto 
fundamental de la investigación y en la 
tercera se expone la actitud de la doc
trina posterior ante estas aportaciones. 

La prescrip:ión «longissimi temporis» 
es un punto en el que los legistas y cano
nistas de los siglos XIV al XVIII (que son 
los que en esta monografía se tienen par
tiCularmente en 'cuenta para encuadrar 
la doctrina de Pedro Barbosa) encuentran 
una ocasión particularmente propicia pa
ra plantearse el tema de las coincidencias, 
discrepancias y posibilidades de armoni
zación entre ambos Derechos en relación 
con el tema de la buena fe. Ante la anti
nomia entre los textos del «Corpus iuris 
civilis» que, según la interpretación co
mún, no exigían la buena fe para este 
tipo de prescripción, y los del «Corpus 
iuris canonici» que requerían de manera 
absoluta la buena fe para cualquier clase 
de prescripción, se desarrolla una lenta 
elabor'ación doctrinal, con minucioso aná
lisis de diversos supuestos, que trata de 
,aclarar si las disposiciones del «ius civi
le. (C. 7, 39) debían considerarse dero
gadas por las canónicas -especialmente 
por el cap. quoniam omne del Concilio IV 
de Letrán (X, 2, 26, 20)- o, si por el 
contrario, continuaban vigentes para el 
fuero civil, limitándose la eficacia de la 
legislación canónica al fuero eclesiástico. 

La doctrina de los autores de los siglos 
XV y XVI -según nos revela la investic " 

gación del Dr. Gomes da Silva Marques
denota continuamente el peso de la auto
ridad de Bártolo y Baldo .. El primero lle
vando una línea casuística en el aná:isis 
de los textos de ambos Derechos, basa sus 
soluciones en una serie de distinciones en
tre diversos supuestos de prescripción: 
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adquisitiva y extintiva, de acciones perso
nales y reales y de servidumbres rústicas 
y urbanas; en cambio, el segundo se 
muestra partidario de superar todas estas 
distinciones y ampliar a todos los supues
tos la ley canónica .• Comparando Bártolo 
con Baldo -nos dice el autor-, poder
se-á dizer sumariamente que enquanto o 
primeiro interpretou a lei canonica com 
métodos puramente jurídicos, o segundo, 
pelo contrario já se deixou influenciar um 
pouco pelas razoes teológicas da lei ca
nónica. (pag. 19). 

A continuación (capítulos 11 y 111 de la 
primera parte), el autor analiza minucio
samente la doctrina de los romanistas del 
siglo XVI y de los canonistas y moralis
tas de los siglos XV y XVI, para termi
nar presentando en las conclusiones de la 
primera parte (págs. 73-75) un resumen del 
estado de la cuestión en el momento en 
que Pedro Barbosa habría de escribir su 
comentario sobre la prescripción clongis
simi temporisJ. De este cuadro doctrinal 
se desprende que el canonista portugués 
encontró como punto de partida un con
junto de opiniones que reflejaban muchas 
incertidumbres y oscuridades. Junto a los 
autores que se mostraban proclives a acep
tar las distinciones de Bártolo y los que 
preferían seguir en toda su integridad 
la posición de raigambre canónica que 
exigía la aplicación a todos los supuestos 
de la doctrina de la buena fe, surgirán 
nuevos puntos de vista para la solución 
del problema. Según algunos el «error 
iuris., al liberar de la mala fe, era base 
suficiente para que pudiera tener lugar 
la prescripción clongissimi temporis.; se
gún otros la prescripción era posible en 
este supuesto porque no se exigía título; 
otros, en fín, afirmaban expresamente que 
el error de derecho originaba una buena 
fe, que prestaba base suficiente a la pres
crip:ión clongissimi temporis •• 

En esta zona intermedia entre la bue
na y la mala fe se mueve la doctrina de 
Pedro Barbosa, a cuyo estudio se dedica 
la segunda parte de la tesis. Está dividida 
en tres capítulos. 

El primero y el segundo se dedican res
pectivamente al estudio de la necesidad y 
de la naturaleza de la buena fe en la pres
cripción «logissimi temporis.. El tercero 
tiene por objeto el análisis del influjo de 
los romanistas y canonistas sobre P. Bar
bosa, mediante un interesante cotejo de 
los textos fundamentales de éste con los 
de algunos autores anteriores, para poner 
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de relieve los matices originales de la 
doctrina del autor estudiado. 

La investigación pone de relieve que 
Pedro Barbosa considera necesaria la bue
na fe para la prescripción dongissimi tem
poris», pese a no ser exigida por el .ius 
civile., ya que en esta cuestión debe pre
valecer el Derecho canónico, cuya disci
plina «etiam in foro civili observanda 
esto, ya que se trata .de materia peccatÍ». 

Por lo que se refiere a la naturaleza de 
la buena fe exigida, el Dr. Gomes da Silva 
Marques estudia detenidamente los textos 
de P. Barbosa, para concluir que .segundo 
a mente do nosso autor, há apenas um 
conceito de boa fe nas diversas espécies 
de prescric;:ao. Esta boa fé debe existir si
multaneamente com os outros requisitos 
do direito para cada uma das espécies de 
prescric;:ao. É natural que na prova da 
prescric;:ao estes requisitos se reflitam so
bre a boa fé fezendo-a aparecer com mais 
ou menos clareza. (p.. 128). Tras haber 
señalado como fundamental aportación de 
Pedro Barbosa, el haber llegado a un con
cepto de buena fé, válido para las distin
tas especies de prescripción, el autor lo 
fija con estas palabras: «Poderiamos des
crever esta boa fé única, segundo a mente 
de Pedro Barbosa, como a convic;:ao que 
tem o possuidor (no caso da prescric;:ao 
aquisitiva) duma coisa ou quase possuidor 
de un direito ou onerado com uma obri
gac;:ao (no caso da prescric;:ao liberativa) 
de que nao prejudica ninguém passuindo 
a coisa ou quase possuindo o direito, ou 
de qua já satisfez a tal obrigac;:ao. (págs. 
128-129). 

La tercera parte tiene por objeto el es
tudio de la supervivencia de la doctrina. 
Los resultados de la investigación ponen 
de relieve que la influencia doctrinal no 
fue muy intensa. Los puntos de vista de 
Pedro Barbosa sobre la materia están re
cogidos en su obra postuma .Commenta
rii ad Rubricam, et leges C. de praescrip
tionibus XXX vel XL annorum., que fue 
publicada por vez primera en 1627 (más 
de veinte años después de la muerte del 
autor); por tanto, aunque después fue 
objeto de varias ediciones más, la difu
sión de sus Ideas se vio limitada por el 
éxito que la distinción entre buena fé teo
lógica y buena fé jurídica habría de tener 
en la doctrina del siglo XVII. Al estudio 
comparativo entre esta doctrina y la po
sición de Pedro Barbosa dedica el autor 
el segundo capítulo de esta tercera parte. 

La monografía del Dr. Gomes da SUva 



Marques denota un serio esfuerzo de in
vestigación, basado en el detenido análi
sis de los textos de Pedro Barbosa y en el 
estudio de la doctrina de la buena fe en 
la prescripción de muchos romanistas y 
canonistas, a partir de Bártolo y Baldo, 
a lo largo de los siglos XV al XVIII. Es, 
por tanto, un trabajo esforzado y pacien
te que contribuye al conocimiento de la 
doctrina sobre el tema de uno de los ca
nonistas de la escuela portuguesa. 

El autor se ha ceñido rigurosamente al 
tema elegido: la doctrina de la buena fé 
en la prescripción clongissimi temporis» 
de un autor. En ello reside su ejemplar 
valor de sólido estudio monográfico y qui
zás también explique sus posibles limita
ciones. Porque, al terminar la lectura de 
este trabajo, el lector no puede menos de 
preguntarse ¿no hubiera sido preferible 
mostrar la evolución de la doctrina en es
ta zona intermedia entre la buena fé y la 
mala fé, centrando la línea del trabajo en 
las exigencias del tema, y no en la doctri
na del P. Barbosa, aún cuando ésta hu
biese sido expuesta con el relieve que me-

. rece? O bien, si se quería estudiar prefe
rentemente la aportación de Pedro Barbo
sa, ¿no hubiese sido preferible captar al
gunos aspectos de la riqueza de matices 
que la cuestión ofrece con respecto a las 
relaciones entre Moral-Derecho y Derecho 
Canónico-Derecho Romano? No sé si es
tas preguntas deben ser contestadas de 
manera resuelta con una afirmación. Na
die más preparado para ello que el mis
mo autor, que demuestra en su libro un 
gran conocimiento de la doctrina de la 
época . .A su meditación se ofrecen, por si 
pueden serIe útiles para futuros estudios 
sobre la doctrina de esa gran escuela 
canónica portuguesa, menos conocida de 
lo que por su importancia merece, que 
brilló en los mejores siglos de la gloriosa 
tradición universitaria de Coimbra. 

PEDRO LOMBARDfA 

HERIBERT SCHMITZ, Die Gesetzessystema
tik des Codex luris Canonici Liber 1-111, 
1 vol. de XXXIX + 355 págs., Münche
ner theologische Studien, Kanonistische 
Abteilung, 18 Band, Max Hueber Ver
lag, München, 1963. 

Después de la Alocución del Papa 
Juan XXIII en que comunicó a los Car
denales reunidos en San Pablo Extramu-
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ros el propósito de reformar el CoI.C. re
sultaba lógico que cobraran especial inte
rés los estudios tendentes a prestar a la 
reforma sus posibles bases científicas. Sin 
embargo, la bibliografía aparecida al res
pecto no ha sido tan abundante como ca
bía suponer, quizás por la dificultad in
trínseca de la cuestión, y también posible
mente a la espera de conocer las directri
ces que el Concilio Vaticano 11 haya de 
marcar en definitiva al fin de sus sesiones. 
Por ello, cuando algún autor decide ocu
parse de estos problemas, su trabajo sus
cita una mayor atención, estando como es
tamos a la espectativa de todas las apor
taciones a la futura tarea de revisión que 
se vayan realizando. 

El Dr. Schmitz ha centrado su atención 
en la sistemática legal de los tres primeros 
libros del Codex. Cerca de cuatrocientas 
páginas son ya espacio más que suficiente 
para que quede de manifiesto el esfuerzo 
hecho por el autor para desarrollar el te
ma propuesto. 

Comienza el libro con una relación de 
fuentes y literatura, que puede señalarse a 
los estudiosos como la más completa hasta 
el momento sobre doctrina actual en tor
no a estas cuestiones, pero que en cambio 
no ha tenido en cuenta el problema de las 
sistemáticas precodiciales y los proyectos 
de codificación anteriores a 1917; a ello 
se debe lo que a mi modo de ver es el 
principal defecto de este libro: en él se 
estudia la sistemática de los libros 1, 11 
y 111 como si el C.I.C. fuese un texto legal 
carente de precedentes, siendo así que 
-como ha sido puesto de relieve por otros 
autores- sólo a la luz del Derecho an
terior puede entenderse y valorarse la sis
temática de la obra pio-benedictina. La 
división en materias de las diversas com
pilaciones clásicas, en efecto, y la siste
mática adoptada luego por Lancellotti, 
con su consiguiente influencia en toda la 
doctrina posterior, llegan hasta los prin
cipios del s. XX y encuentran acogida, de 
tal modo que su influencia resulta decisi
va a la hora de comprender muchas de 
las soluciones técnicas adoptadas en 1917. 

Prescindiendo la obra de H. Schmitz 
de esta parte de la problemática, se orien
taen cambio a la revisión de las interpre
taciones que los comentadores del Codex 
dan de los criterios sistemáticos del cuer
po legal; bajo la decisiva influencia de 
las escuelas alemanas, el autor analiza 
aquéllos criterios y formula sus conclusio
nes. En este sentido, entre sus más impor-
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